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A D M I N I S T R A C I Ó N  L O C A L

Número 0128/25

AYUNTAMIENTO DE FONTIVEROS

A n u n c i o

El Pleno del Ayuntamiento de Fontiveros, en sesión extraordinaria (supletoria de 
la ordinaria del 4º trimestre) celebrada el día 30 de octubre de 2024, respecto de la 
Ordenanza fiscal reguladora de la tasa por la utilización de la sala de usos polivalentes del 
Ayuntamiento de Fontiveros (BOP Ávila nº155 de 7 de agosto de 2024) acordó suprimir 
dicha tasa y la derogación de la Ordenanza Fiscal reguladora de la misma. En cumplimiento 
de lo dispuesto en los artículos 49 y 70.2 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de 
las Bases del Régimen Local, y en el artículo 56 del Real Decreto Legislativo 781/1986, de 
18 de abril, por el que se aprueba el Texto Refundido de las disposiciones legales vigentes 
en materia de Régimen Local, se sometió el expediente a información pública por el plazo 
de treinta días, a contar desde el día siguiente a la inserción de este anuncio en el Boletín 
Oficial de la Provincia, que fue el pasado 13 de noviembre de 2024 (número 223).

Al no haberse presentado reclamaciones durante el plazo de exposición al público, 
queda automáticamente elevado a definitivo el Acuerdo de derogación de la Ordenanza, 
lo que se hace público en cumplimiento del artículo 17.4 del Texto Refundido de la Ley 
Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por el Real Decreto Legislativo 2/2004, 
de 5 de marzo.

Contra el presente Acuerdo, conforme al artículo 19 del Texto Refundido de la Ley 
Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por el Real Decreto Legislativo 2/2004, 
de 5 de marzo, se podrá interponer por los interesados recurso contencioso-administrativo, 
en el plazo de dos meses contados a partir del día siguiente al de la publicación de este 
anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia, ante el Tribunal Superior de Justicia de Castilla 
y León, con sede en Burgos.

Fontiveros, 16 de enero de 2025.

El Alcalde, David Sánchez Tenrero.


